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Las lej’es y ¡as disposiciones gene' 

raies del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Gapilal de provincia desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
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En Logroño.—P9T un mes. 13. rg.— 
Por tres id., 34 — Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. ri,—Pop 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.
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SEs PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MHUSTROS

S. M. el Rey D Alfonso (q ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Górte sin novedad en su impor
tante salud.

I ¡Isabel, y SS. AA RR. las sere-j j nombres de los personajes y el 
l i nísimas señoras Infantas doña’ i logar de la acción para adactarla 
j i María Isabel, doña María de la ¡A una composición musical, sin 
¡Paz y doña María Eulalia conti- H consentimiento de su autor ó de 
I núan en esta Córte sin novedad! proprntario si la hubiese ena- 
5 . , . , , ujenado. 81 este arreglo se hubie-, en sa importante salud.
' • i • tor de la obra original, sin per-
i___  __________ ! juicio de lo que establezcan los
I ! i tratados internacionales, percibi-
1 MINISTERIO DE FOMENTO. < rá los derechos de representa- 
i- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ! ! cion en España, aunque la obra
I I ¡se ejecute en idioma distinto de
’ jaquel en que primeramente

escribió.
REAL DECRETO. se

El ?4ayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Gonsejo de Ministros lo que 
sigue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según part 5 facultativo, que aca

(Continuación,)
Artículo 6S.

Artículo 66. También será necesario el

Todo autor conservará el de- : 
sus í! recho de corregir y refundir 

! obras, aunque las haya enajena-< 
00 La simple corrección no altera !
las condiciones del contrato de i 
venta que hubiese celebrado; pe
ro la lefundicion, si introdujese i 
variaciones esenciales, le autorí-i 1

1 permiso del autor y el propieta- 
! rio para tomar el argumento de 
una novela ó de otra obra litera
ria no teatral y adaptarle á una 
dramática.

Artículo 69.

bo de recibir, S. M. la Reina, y j za I percibir una
El autor que enajena una obra 

tercera partej ¡dramática conservará el derecho
S. A. R la Srma Sra lufyntaUrepresen-! i de velar por su reproducción o
heredera Doña María de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E muchos

1 tacion de su arreglo devengue.
! Fuera de este caso, la refun- 
¡dicion de una obra dram Rica
( que no haya pasado al dominio 
! público constituye defraudación. I 
I Si la obra hubiec'C pasado al do-j í

i i representación exactas, sin per- 
! juicio de que el propietario haga 
I uso también de este derecho,
I

Artículo 70.

En ningún sitio público dondeAJUMIVU'V W1 | U-.H OitlV pUMIIW U.VUVH5

anos. Palacio 14 de Setiembreh minio público,' al refundidor ó ¡los concurrentes paguen esti- 
de 1880.—El Jefe superior de su representante percibirá los ¡ í pendios ó asistan gratuitamente 
Palacio, el Marqués de Alcañi- derechos correspondientes. H podrá ejecutarse en todo ni en 
ces.—Sr. Presidente del Gonse-! ! í obra alguna literaria o mu-—Sr. Presidente del Gonse-'
jo de Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña

Artículo 67.

Nadie puede arreglar una 1 
obra drámatica de otro autor, ni! 
aun cambiando el título, los|j

sical en otra forma que la pi bfi- 
cada por su autor ó propietario.

Artículo 71.
La música puramente instru-

mental y la de baile que se eje
cute eo teatros ó sitios públicos 
en donde se entre mediante 
pago, sea cualquiera la forma en 
que éste se exija, disfrutarán de 
todos los beneficios de la Ley y 
Reglamento de propiedad inte
lectual, como incluido en el arti
culo 19 de dicha ley.

Artículo 72.

Los coautores de una obra 
dramática ó musical que desistan 
de la colaboración común ántes 
de terminarla ó acuerden no pu
blicarla ó representarla despues 
do terminada, sólo podrán dis
poner de la parte que cada uno 
de ellos haya colaborado en la 
misma obra, salvo pacto en con
trario.

GAPÍTÜLO II.

De la admisión y representación 

de las obras dramáticas y 

musicales.

Artículo 73.

La empresa que admita para 
su lectura una obra nueva dra
mática ó muaical que no haya si
do representada en ningún teatro 
de España, entregará un recibo 
de la misma al que la presente.

Artículo 74.

Presentada que sea una obra 
nueva dramática ó musical á la 
empresa de un teatro ó sala des-
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tinada á espoctáciih-s públicos, 
manifestará al autor ó propieta
rio, ó á su representante, en el 
término de 20 dias, si la acepta 
ó no para su representación.

En el caso do cpio conviniera 
á sus intereses la admisión de la 
( bra presentada, l i devolverá 
sin niá.sAxplic’ciones en el tér
mino prvscripto en el párrafo} 
anterior, recogiendo el recibo í 
cor respondiente, ¡

Artículo 73. í

Los autores ó propietarios óí 
sus representantes tienen siem- 
p»’e derecho á reclamar la devo
lución de sus obras literarias ó 
musicales antes de su admisión 
definib’va por la empresa.

b.'-'ininucion 
de censos.

*«M>I V

«c COMPARACION EN
TITY NACIMIENTOSzl 

W»' Y OEFONCIONfS
A umento 
de censo

Total general tie nacimientos.

¡Total

CW.-^

Sd
<4£3Í

NBVSSi

HUM

CjJ
i lleiubraH.

A^.arones IC a ~

T'otal.

‘ 00

Admitida una obra nueva por 
la empresa, esta y el propietario 
fijarán de^comun acuerdo y por 
éfecrito la época de la represen
tación ó ejecución, que podrá 
ser en plazo fijo ó por tumo ri
guroso, el cual se entenderá vi
gente miéntras continúe en el 
mismo teatro la empresa que ad
mitió la obra.
- I Ir I) '

(Sf? continuará.)

• feuod
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Administración Provincial. ’

gobierno civil.

JUNTA PROVINCIAL
BR INSTRÛCCION PÚBLICA.

Circular.

La Dirección general del ramo 
autoriza á esta Junta para conce
der ocho dias db vacación cora’ 
pleta á los maestros' y maest ras 
que deseen visitar la Éxpoiicion 
provincial que se va á celebrar 
en esta capital. En su virtud, es
ta Corporación acordó que ios se
ñores maestbbs que ^deseen usar 
de dicha vacación, lo soliciten 
popoficih hasta^l dia 22 del ebb- 
riente mes, y que una vez pedi
da pubden désde luego usar de » 
ella, presentándose al secretario 
de esta Junta para justificar su
presencia en esta ciudad; tenien
do presente que el dia 30 del 
tuol es el último que pueden 
tar fuera de su residencia.

ac- 
es-

Logroño 16 de Setiembre 
1880. ’

de

‘ El Gobernador. ’ , 
José Bellido. i ! 

I j 
P. A. D. L. J., Severo Escri-¡ í 

baño, Secretario accidental.
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Relación ;!ñ ¡os venciinientos que resultan á favor del Tesoro dur, ■.,n mn,,. .
cxprcsim de las fincas que paseen, plazos que cada uno aaeoda, é importe’del'débíto?^ “"’“'■'''’'’'■es de bienes nacionales, con

Nü.uprí 
tifi 

pagaic.

...... ......... ........... ........................... ...... ............................. ..

NO líH , i S. lícsuhujfiií. Pidcedeiioi a Clase.
Plazos que 
adeuda.

15

1
i

! i 
i 
!

í " 2
. IMPOBTE.

1 VcEciiiiieíilo ! __—__  ?.
i ¡ ''

_______________*
i

26 157 12
165 2
36 50
75 25
72 37

162 50
78 38 4
56 88 iá

115 11 :
25 15 ó
5 65
3 75
5 13
6 50

12 88
11 2,5
7 58 2’
7 50

1 7 59
6 25

12 50
7 50
.5
8 75 '■
8 25 <

.)7 6.i
40 .?

-, 6 38 V
32 59 <
10 13 A

7
- 9 75

7 25 '■
• ) 65 ,■
5 63
4 25 ’

36 75 5
15 25 ;

6 ,30
» 
.3 65
Û 6,»

„ 5 58 '5

10 13
3 25
6 88
5 68
7 65
5 63
4 13
3 88
6 38
7 58
6 58

lo 3 65
10 88
6 38
7 13 -q

IJ 26 65 r
1' 5 63 ;

11 98 9
-1 8 58

18 88 ■ 9
6 
;5 88
5 15 A
7 65 r

22 5 8S ’
31 57 50

♦

2áin 
V2i7
•22 hS 
22iV 
2220 
2221 
2222 
2225 
2225 
2220 
2227 
2228 
2229 
2250 
2251 
2252 
2255 
2254 
2235 

• ¿ 2256
2257 

F 2258
■>25Q i 2240 

2241 
2242 
2245

2245 
2246 
2247 
2243 
2250 
5959 
5960 
590 !
5062 
5065 

í 0964 
■ 5965

5961» 
5967

i 5966 
5969 
.5970 
5971 
597'2 
5973 
5674.
5975 
5076 
5977
5978 : 
5979 i 
5980 
5981 
5982 
5963 
5084 
5985 
5986 
5995 
599 i 
5995 
5996
5997 .
5999 2 
6000 
0001 
6002 
0003 ’
60 i 0

rcnr.in Aluríp. , CníOnrr;!.
ri.jiíHÍ) Kern inO. z, iO.

lij'Hi B aíiitn c. id
i ro ÍO sa. id.

ííscolasücf; Lopfz. id.
Jsidoro Ceriza. id.
(ídsp.tr M rin ¡ id,

.P. Guillermo G^rOf. iTricio.
ÍAgapifoQn jana. ¡Tormanlos.

El mismo j id.
Juan G'tr’azar Círuena.

M ni'smo. jd.
roOsíoro Aznp-\ !
Gcua.'o Suerai. 3 illamediana.

El mismo. i ’d.
francisco Perez ¡Maujarres.

El mismo i .’ *•
El nii^rao. ■ Î4’
El mismo. ! p'.
El mi’.mo. !' •
El mism» }'J*
El mismo. ■
El mismo, . '
E! miaoio. . ’ *

Grgo’-io í darle Alesoo,
Ei -iSsmo. , ,

Gabino do h'1. E'^gpiif».
íB!as Ahí \ bKi. , '' ' , .
hierm roed lo Jorga pan nrdej.,.

Doroteo Or’iz. ; ,
íí mismo. j,,*

llrriin.éJiiri.
El j
El m^smo.
E mi-mo. jjj’
El mismo. jj*
19 mi.srao. ¡j’
Ei r!ii<mn. ¡j’
ri misoio.
El mismo. j
El 0 ismo ¡jj’
El mismo. i /
El mismo j j’
El nñsmo. ¡j*
El mismo. j j*
El mi'i'no. j.f

Aanlos .Arriba.*. j ,'
i l ndsT.o. ij*
El mis m'. ij;
El musmo i,j_
El rn smo. ¡j
El mismo. ¡j*
Ei mi mo. ¡2
E! mismo ¡jj*
Ei mismo. j,f. ï

dad Ion Diez. ¡j. ’
Ei ismo. j',¡_
El mismo.
Ei mismo ¡j.

danucí .daria Marin. Sanló Pimimvo.
UerramélE-ri.

El r. trono
danuel .Angulo Bdestero.s. Saníó Pomirgo.
Inirés Vdiaverde. Hc'vAi.s.
laníos Arribas. Horca,; ¿dnri.

Ei mismo. ¡j.
El migmo. Í9.
El mismo, ^,1.

larcelino .Medi. S ni,o Domingo.
¿Ícenlo faribas.

(S? conthinardj

Clero.

í 
i

I

!
!

i Bus tica.»', 

*

i1

j

i

i
i
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JUZGADOS DE i.” INSTANCIA 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I

Logroño.
Don Facundo CoitadellóS, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de 
Logrolo y su partido.
Hago sab?r: que el dia cuatro del 

próximo Octubre y hora de las doce 
de la naaáanase anunciarán en publi
ca subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Mer
cado número 65, las fincas siguientes 
sitas en jurisdiicion de Sotes que han 
sido embargadas à Gumersindo Gar
cía en causa seguida sobre lesiones à 
Santos Alonso

Pis. Cts,

1 .* Una heredad en Va- 
dillo, de un celemín, linda 
E. Petra Anton, N. el ca
mino de Hornos, O. el rio y 
S. Francisco Antón, retasada 
en. ; . . .. .7 50

2 .* üira dd un celemíu
en el campo, linda M. Aoto
nio Martinez, E. camino de
las lieras, O Leonardo Nal-
da, S. 0. Hoque Piijadas, 
en^.............................................. 7 50

3 .“ Otra de nueve cele-
n.ines en lodo Campo, liada
E. camino, N. Itufloo Mar- 
tinez, O. J íCoba Fernandez 
y S 1). Celedonio Fernandez 
en . ... . 13 50

4 .‘ En Peñalacila una 
obrada de vifia y setenta y 
cinco cepas, linda E D. Ma
nuel del Cerro, N. Boque 
Rodríguez O. D. Roque Pu
jadas y S. vecinos de Vento
sa en.............................................. 7 50

5 * Otra en la Cabaúa, 
de dos übr’idas liúda E. 
Francisco Anton, N Isabel 
Marín, O. lleco y S. Grego
rio Martínez, en. , . 15 »»

6 .* En Cañas Veras, de
dos obradas, linda E. Mi
guel Garoia N. Joaquin Her
nandez, 0. un poyo y S. To
más Quiroga, en. . .15 .o

7 .* Otra de dos obradas 
en Mala Consejera, linda E. 
Doña Santos Antón, N. lle
co, O Francisco ¡Mayoral y
S. el mismo, en. . 15 »»

8 * Otra en las Arenas 
de una obrada, linda E. Leo
nardo Nalda, iN. Isabel Ma
rio, ü. un poyo y S. Grego
rio Marin, en . . . 7 50

8 • Una casa en las he
ras de Ventosa, número cin
co, de un piso, y nueve me
tros cuadrados, linda dere
cha hera de Francisco Anton, 
izquierda la calle y espalda 
uu solar, en. . . . i5o »»

Dado en Logroño â nueve de Se 
liembre de mil ochocientos ochenta. 
—Facundo Cortadellas.—Maximo Ruiz 
de la Cuesta,

I 
__ I

Haro.

Don Juan Maria Martinez. Juez de

6rimera instancia de esta Villa de, 
aro y su partido. j

Por el presente, se cita, llama y Í 
emplaza à Nicolás Gonzalez, vecino

que fué de Villalomer, y residente 
despues en Ciríñuela, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado 
á manifestar si quiere ó uo mostrarse 
parte en la causá que se sigue por 
muerte casual de su h jo Marcos Gon
zalez y Contreras, ocu rida con fecha 
diez y ocho du Julio ú'limo en el rio 
Kbro y jurisdicion de Brion s, aper 
cibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á siete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.—Juan 
Maria Martinez — Por mandado de su 
señoría, Eloy Martínez.

Nágera.

Don Alvaro Becerradel Toro, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Nágera y su partí lo.

Por el presente higo saber: Que 
hahiendo liillecido en vi dii di z del 
que cursa el A guai il de este Juzgado 
D. Eladio A'csanco S rena y corres
pondiendo al mismo la p ovision di* 
dicha p aza con arreglo á lo preveni
do en el artículo qni i a:os s-denla y 
uno de li Ley Orgánica de Tribunales, 
he acordado llamar (.or edictos á los 
que se crean con derecho á su obten
ción por término de treinta dias, a 
contar desde el siguiente «í su inser
ción à cuyo efecto presentaráu los que 
la pretendan solicitud escrita de su 
puño y letra, certificación de su parti

da de nacimiento, otra de buena con
ducta del alcalde del puebla de su ve
cindad y olrade no haber sufrido pena 
alguna (orrecional niafliitiva; y los 
procedentes del ejercito la licencia 
absoluta con su corre>pondierle hoja 
de servicios.

Dado en Nágera á once de Setiem
bre de mil ochocientos och^ota —Ai- 
varo Becerra—Por mandado de su se
ñoría José Merino.

âAUUKAittMBtt)

OBSEItVATOlHO iMETEOROLOtilCO ÜE

HORAS.

Baróme
tro en 

mihmetr.

PSICROMETRO.

VIENTO.

1 termómetros 

en
grados centígrados.

Agua eva
porada en 
miiímet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozonó- 
metro 
en 21.

grados

Bdado 
del 

cielo.
Humedad. Tension 

del vapor

9 mañana 726‘24 87 14'08 E. calma.
Minima á la sombra 14‘6.

19‘6 : Nuvoso.
Mínima ¡rradacion 5‘2.
Máxima al sol 48'0.

5‘«
i

7

3 tarde 723‘64 69 18'22 ídem. 26‘8
Máx'ma á la sombra 29'2.

i 
í Idem.

Logroño.
Don Facundo Corladellas, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente primer edicto y con

forme con el artículo doscienloi trein
ta uno de la ley de Eoj liciamiento ci" 
Vil, se empl <za en forma á los seño
res Teoíilü Hervé, y Francisco Four-j 
ca le, represenlant-s ó liquidadores 
de la Empresa del ga^ de esta ciudad 
cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para que en término de nneve dias 
improrogables, comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador y 
etn dirección de Letrado, á contestar 
â la demanda en juicio de mayor 
cuantía que les ha interpuesto D. Ar
naud Blanc, representado por el pro
curador D Melilon Pancorbo, sobre 
pago de 1res mil cuatrocientas diez y 
ocho pesetas, inlertses legales des- 
de que están constituidos en demora, 
y costas, cuyo término empezará à 
correr desde la inserción del presen
te anuncio en la Gacela de Madrid, y 
al efecto se les cita, pues de no com
parecer les parará el perjuicio co
rrespondiente.

Dado eu Logroño à diez y siete de 
Setiembre mil ochocientos ochenta, 
—Facun lo Corladellas — Maximino 
Ruím de la Cuesta.

Arnedo.
í)on Gabriel Martinez, Juez de prime

ra instancia del ptrtido de Ame- 
do.
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez díus, se llama á Agus
tín Perez y Martinez (á) Porlill', de 
diez y nueve años de edad, soltero, 
sin oficio conocido (debe hallarse 
mendigando), natural y vecino ó resi - 
dette de Muro de Aguas, para su 
presentación en los eslrad.s de este 
Juzgado, á fin de notificarle la senten
cia dictada en la causa q le se le sigue 
sobre hurto de fruta, cuya diligencia 
no ha podido pracficarse por haber 
desaparecido del pueblo de su re
sidencia é ignorarse su paradero, 
bajo apercibimiepto que de no 
presentarse será declarado rebel

Dia 17 de Setiembre de 1880. 

de parándole el perjuicio que hubie
re lugar. Al mismo tiempo encargo á 
los Sres. Jueces y demás autoridades 
administrativas y dependientes de po- 
j mtaresen en la busca 
del expresado Agustin, y si fuere ha
bido lo remítan á disposición de este 
Juzgado, en lo cual se interesa así 
bien la admtni^lracion de Justicia.

Dado en Arnedoâ diez de Setiembre 
de rnil ochocientos ochenta.—Gabriel 
.Martín—Por su mamlado, Manuel 
Eguizabal.

"Ayuntamientos.
Brifias.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, con la 
dotación de quinientas pesetas anuales 
por la asistencia de una á veinte fa
milias pobres pagadas trimestralmente 
de los fondos municipales, quedando 
el profesor tn libertad de contratar 
con los demás vecinos que deseen su 
asistencia; debiendo advertir que este 
pueblo consta de ciento treinta y seis 
vecinos. Los aspiraiita.s á dicha 'plaza 
podran presentar sus solicdudes al Al
calde que suscribe eo el término de 20 
dias del que se inserte este anuncio 
en el «Bolelin Oficial».

Briñas 1 de Setiembre de 1880. — 
Casimiro Cuellar.

Santa Eogracía.

Se halla vacante la plaza de Minis - 
tranle barbero-sangridor de las Al
deas de Santa Engracia y San Barto- 
i '010; su dotación consiste en cuarenta 
y ocho fanegas de trigo bien cobradas 
en San Miguel de cada un año por el 
agracia lo, previo reparto que se le 
entregará por la autoridad, además 
cobrara tre.s celemines de cada uno 
que se afeite en casa; los pretendien
tes dirigirán sus solicitudes al que 
su>ciíbe, Alcalde de Barrio de dicha 
Santa Engracia como presidente de 
dicho partido, en cuyo punto tendrá la 
residencia el agraciado; la plaza se 
proveerá el dia 19 de este mes.

Santa Engracia 5 de Setiembre de 
1880 —iJ Presidente, Pedro Viguera.
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